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Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y'Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende,
hecha la promulgación el día en que termina la inserción.
de la ley en la Gaceta oficial.

Art.. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento:

Art. 3.° Las leyes no•tendf'an electo- retroaetieó, si;
on dispusieren lo eontrario.—(Códige civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 dA. ,Enero de 1905.—
Artículo 23. Las Corporaciones prov,indiales y

N 	
municiL

.1"pales abonarán, en primer término, a otario 61,otarlos
que autoricen las subastas, los dereehdi por elloS deven;.:
gados y los suplementos adelantadoS por los mismos, así
como los derechos de inserción de loSeanuncios enele4,
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rem-,
tante, si lo hubiere, del importe total de los ieferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo diipueSto et
la regla 8. a del art. 8.°

riMIIMMaMinziwargalf.	

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CóRii0RA 	 Pesetas •F VER :1 ruc c6knon• Peset-as:
_

•Un ínes. . , 	 . 3 	 Un, mes. . 	 . 4
Trimestre. . 	 . 8 25 	 . 	 . 11 25
Seis meses. . 	 . 16 50 Seis meses. . 	 . 22 50
'Un 	 ; 	 . 33 	 Un año. . 	 . 45

- Número sitello, o céntelede peset«.
.12&i

Se;publiea todos los dias, excepto los

NOTA IMPORT-ANTE.--Inmediatarnente -.que loa
.señores-Alcaldes y Secretarios reciban este BOLET1N dis-
,pondráneque sé fije un ejemplar en el sitio de costurn-
bre, -.donde permanecerá hasta el recibo del número si-
auien e.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.

'(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA . —Conforme con la condición 4." del
'pliegrYque ha servido de base para la subasta, no se inf-
sedará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su
publicación, 6 garanticen el pago, ä razón de 25 centi-
mol" por linea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos á 40 céntimos.
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PA'RTF OFICIAL,
Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del. día 12.de julio).

S. M. el Rsi Don Alfcinso XIII (que
Dios guardeY; S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia, y SS. AA.SR .rel PeínCi-
pe cié Asturias Infantes Don Jaiinw y
Doña Beatriz, continúan en . eátia ;Telortei

sin'nOvedad en stidmportante'salud:'
De igual beneficio disfrutan laetlemási

personas de la Augusta Real Familia.

Ministerio de la Gobernación

Núm. 4."35
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Dispuesto por 'Reales órde-
nes de 4 de Noviembre dc- 1909 y 14 de
tnero último, de conforinidad con lo
preceptuado en el articulo 18 del Regla-
mento prcivisional de Sanidad exterior,
de 14 de Enero de 1909, la provisión,

, mediante oposición pública, de los cargos
äe Directores Ciéids Estaciones sanitarias
de Santa Cruz dé la Palma, San SSieban:
dé Previa y Ribadesella y lediCos segun-
dos dé Gijón y Alicante, dotadas las tres
primeras 6gif,Vi haber anual de 2.000 pe-
setas, y laSdoi segundas con el de 2.000,
también anuales,. y ridáctados por 'el
Real Consejo de g'acralben cumplimien-
to de lo que se le interesó por la Inspec-
eiA ' General de Sänidaefeitterior don fe•

J ne Máyo 'p-róxiino pasado; de con-
forini,lad con lo que determina el cita-d
artículo 18 del Reglamento expresade, -
1--s programas á que hak'-cle'ájustarse ioi
rjerciciosleie oposición y:Reglamento, coe
arreglo al cual hi de tener ésta efecto: 	 -

Considerando que dada la amplitud de
Las materias que dichos programas con3-

'tienen, muy especialmente las que, se re-
fieren á ramas especiales de la Medicina,
como la epidemielogia y:;microbiología,
han,deeprecisar los aspirantes;.un plazo lo
suficienternente_-extenso para:fimponerse
en debida •forrná-en aquellasinaterias,.ad-
quidendo-el gradó :dé Conocirnientos -su-
ficientes_ para elai:rnayor.lueidez •eusus

:ejercicios; . teniendo en euentaival -propio
-tiempeirque •Consejo de
San ictacLiha t i infortelb, -respecto, a. -.este
_punto, en; nsenitiddide, que el :p10-.4.11Ue
se alude Sea co no niinimunzedee» . n -Año:
--.COneiderando • que en . el transcurso de

tiempo que haelle mediar -entre -la
cación -de laepresentedisp.osieffiny el mo-
mento ;en. que,deba hacerse la. . eonyoecato -
ria para,.-las oposiciones :de que setsata,
pudierarleresultareotras vacantes, en cu-
ya provisión hubiera de seguirse igual

- procedimiento, así como- presentarse el
case de que por refortnas-iquee1a .,Admi-
nistración acordase• 6empalligagió nes .de
plantillas, :llegara . á :,90,ntaISQ.con otras
plazas de índole 	 ä las ya
expresadas, ..•

• S.M. el Rill«§f., p.eg.) ha tenido . á bien
aprobar el Programa y Reglanentp,
_que se trata, -que( autOrizadp , -por . la Ins.
p.ección,GeeeraleeleeSanidael exterior, _se
-inserta 	 goethwaA. ,- y .disponer se
convoqueá Oposicien_99blica.para
visióitde los'-carges prAgitados, así COMO

de.todog : aciggilog -quepp.orj disposiciones
posteriores . :444,,pres'ente. y it iOrCSá
la publicación de la convocatoria se de-
ciaren. iafegtosefteesta dieposicióne y que

-;:par.. 1k,..córnien-zu 	 ejéreielos, se _sé,
•&ale -.1aefecha 	 S.eP14.111.1.1-9 de

gOn, sesenta 4..ías
anticipación) á 	 correspon-

- _diente circul gre perw ; :presen t a pi 6.4:4

instancias y pago de -los derechos de exa-
men que en el Reglamento se señalan.

De Real orden lo digo á V. I. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de á V. I. muchos años. Mackid 7 de Ju-
lio de 1910.—P. A., Fernnde. z. Latorre.
Si . ,	 ibseeretario de este Ministerio.

PROG-RA.MA.
para las . ,oposiciones al Cuerpo

de Médicos:::de Sanidad exte-
- riord

DERECHO. A DM I ;TIZ. ATIV

1 Necesidad del Derecho administra-
tivo y sus coneeptos ,filpsófico y adminis-

..tratiso.--,Sus relacienes con las demás
.y.amas.del Derecho.

2 Fuentes del , Derecho administrati-
..yo,—Lps Códigos y las Leyes de proce-
dimiento corno fuentes de1derecho admi-
nistrativo. —Publicación de las disposi-
cidnes administrativas.—Codificación ad-

•eninistrativa.
3 :Concepto general de la Adminis-

tración: Su personalidad.—Legalidad de
las disposiciones generales y recursos

',que la garantizan.
4 aQrganiz.ación del poder adminis7.

etrativo en,E.spaña.—División del territo-.
rio nacional.

e • -5 Organización jerárquica del poder
eadministrativo.—Concepto , de.- la jerár-
quica achninistrativa.—Sus clases y con-
diciones esenciales.

6 De los funcionario; ad.m. iAistrativos
en general. :—Coneepto legal de los mis-

clasificación.—Deberes . y dere-
chos de 16s funcionaries.--e-Henores.--•
Sueldos. --eDeecueentoe.,7,Retenciones.--

(Derechos pasi9s,e-e.R.esponsabilidad de
e loa funcionarios ,adrnieistrativose

7 Legjslueión vigente releva á los

'.)funcionarios dependieeKAel Nieisteio

de la Gobernación y en particular ä los
de Sanidad exterior.—Ingreso, ascenso y
separación de los mismos.—Responsabi-
lidad.
8 Administración Central.—Ministe-

rios.—Del Consejo de Ministros.--Auto-
ridad de los Ministros: atribuciones, re.
vocación de sus decisiones.—Responsa-
bilidad ministerial.
9 Organización del Ministerio de la

Gobernación, y sus dependencias en ge-
neral y especialmente de las relativas
los organismos sanitarios.—Procedimien-
to administrativo.—Expedientes gubes-
nativos.

10 Del Consejo de Estado.—Su or-
ganización.—Sus atribuciones.—Autori-
dad de sus informes.—Jurisdicción con-
tencioso-admininistrativa.—Potestad dis-
crecional y potestad reglada.

GEOGRAFÍA COMERCIAL

1 Rusia, Inglaterra y Alemania.—
Puertos comerciales más importantes de
estos Estados.—Productos que constitu-
yen su principal exportación.
2 Francia, Italia y Austria.--Puertos

comerciales más importantes de estos Es-
tados.—Productos que constituyen su
principal , exportación.

3 Grecia y Turquía.—Puertos co-
merciales mas importantes de estos Es-_ ,
tados.—Productos que constituyen su
principal exportación.
4 Asia Menor, Arabia y Persia.—

Puertos comerciales más importantes de
éstos Estados.—Productos que constitu-
yen su principal exportación.

5 Indo China y Oriente de Asia.—
, Puertos comerciales más importantes de
estos Estados.—Productos que constitu-
yen su principal exportación.

6 India y Austria.—Puertos comer.
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ciales más importantes de estos Estados.
—Productos que constituyen su principal
exportación.

7 Norte y Sur de Africa.—Puertos
COME rciales más importantes de estos Es-
tados.—Productos que constituyen su
principal exportación.
8 América del Norte y Central.—

Puertos comerciales más importantes de
estos Estados.—Productos que constitu-
yen su principal exportación.

9 América del Sur.—Puertos comer-
ciales más importantes de estos Estados.
—Productos que constituyen su princi-
pal exportación.

10 España y Portugal.—Puertos co-
merciales más importantes de estos Esta-
dos. Productos que constituyen su prin-
cipal exportación.

HIGIENE NAVAL

1 Atmósfera.—Composición quími-
ca.—Acción de cada uno de sus elemen-
tos normales sobre la salud.—Materias
orgánicas é inorgánicas en suspensión en
el aire de tierra comparado con el del
mar.—Gases que impurifican uno y otro.
Sus origines y efectos patológicos del ai-
re viciado por agentes químicos.

2 Propiedades fl,icas del aire del mar.
—Temperatura.—Humedad.—Presión.--
Difusión y movimiento del aire.—Lumi-
nosidad. —Estado eléctrico.—Efectos de
las cualidades físicas de la atmósfera ma-
rítimas y terrestre sobre la sabud.

3 Análisis químico de la atmósfera
marítima.—Examen del oxígeno, ácido
carbónico, ozono, vapor de agua, iodo y
sales.—Valor higiénico del examen quí-
mico del aire del mar.
4 La atmósfera marítima considera-

da como medio de transmisión de las in-
fecciones.—Microorganismos en el aire
del mar.—Examen microbiológico del
mismo.

5 Meteorología.—Observación é in-
terpretación de los fenómenos meteoro-
lógicos más comunes.—Breve reseña de
los instrumentos y aparatos más usados-
para las observaciones de temperatura,
humedad, presión, electricidad atmosfé-
rica, evaporación, lluvia, vientos, etc.,
etc.—Concepto general de la acción de
los fenómenos meteorológicos sobre la
salud.

6 Climas.—Su clasificación.—Climas
cálidos, templados, fríos, de montaña y
marítimos.—Acción sintética de los cli-
mas sobre la salud.—In fluencia de la tem-
peratura, latitud, altura sobre el nivel del
mar, distancia de las costas, de la hume-
dad atmosférica, del movimiento del aire
de la presión y del estado eléctrico como
elementos integrantes de los climas.

Aclimatación.--:Límite de este con-
cepto considerado como función de raza
en cuanto ha de conservar esta fuerza de
expansión demográfica, su longevidad
normal y su natural aptitud para los tra-
bajos físicos y mentales.—Diferencias en-
tre la aclimatación á los agentes meteo-
rológicos y á los microbios.—Aclimata-
ción de los europeos á los climas tropica-
les y aptitud de nuestra raza para la co-
lonización de estos paises.
8 Los diferentes tipos de barcos de la

marina mercante considerados bajo el
punto de vista de la higiene.—Barcos de
vapor y barcos de vela.—Condiciones de
salubridad del material de construcción
de los barcos,—Materiales principales,—

1
Idem accesorios.—Estructura de los dife-
rentes de tipos de barcos y distribución
interior.—De la atmósfera interior de los
barcos.—Elementos higiénicos que hay
que estudiar en ella: temperatura, estado
higrométrico y causas habituales que
pueden viciar la atmósfera.—Principios
en que debe fundarse la cubicación del
aire respirable en los barcos.—Ventila-
ción natural y artificial.—Medios princi-
palmente usados para esta Última.—Ele-
mentos que suelen impurificar la atmós-
fera interior de los barcos.
9 De la atmósfera interior de los bar-

cos.—Elementos higiénicos que hay que
estudiar en ella: temperatura, estado hi-
pométrico y causas habituales que pue-
den iniciar la atmósfera.—Principios en
que debe fundarse la cubicación del aire
respirable en los barcos.— Ventilación
natural y artificial.—Medios principal-
mente usados para esta última.—Elemen-
tos que suelen impurificar la atmósfera
interior de los barcos.

10 Iluminación de los barcos.—Ilu-
minación natural.--Idem artificial: ilumi-
nación eléctrica, lámparas de arco voltäi-
co y de incandescencia, gas acetileno,

'aceite, petróleo y bujías.—Efectos de la
luz sobre el órgano visual.—Alumbrado
más conveniente en los distintos depar-
tamentos de los barcos en general y es-
pecial en las enfermerías y salas de ope-
raciones.—Accidentes á que pueden dar
lugar los distintos medios de iluminación
artificial y modo de evitarlos.

11 Calefacción.--Distintos sistemas
de calefacción, singularmente los de va-
por de agua á baja presión, de agua ca-
liente, de leña, de carbón, de potróleo y
eléctrica. Aparatos de refrigeración usa-
dos para refrescar artificialmente la at-
mósfera interior de los barcos en los cli-
mas intertropica'es.—Producción del hie-
lo artificial para el consumo de las tripu-
laciones y pasaje.—Idem para las cáma-
ras frigoríficas para conservación de car-
nes y demás alimentos.

12 Higiene corporal de la gente de
mar.—Peligros del desaseo.—Baños, du-
chas, lavabos.—Higiene de los cabellos,
de los orificios naturales y de los órganos
genitales.—Peligros que ofrecen los cu-
bos ó baldes que suele emplear el mari-
nero de barco mercante, para su aseo
corporal y para el lavado de algunas pren-
das de ropa interior.—Medios más apro-
piados para evitar estos peligros.---Cui-
dados especiales del personal de maqui-
nistas y fogoneros.—Lavaderos.—Sus dis-
tintos sistemas desde el punto de vista
higiénico.

13 Vestidos.—Fines que cumplen.—
Color, textura, conductibilidad al color,
propiedades higroscópicas.—Materias de
que se componen: lana, algodón, hilo,
seda, piel, fieltro, goma aláctica, etc., et-
cétera.—Análisis higiénico de la materia
de los bestidos; análisis microscópico,
químico y en especial de materias colo-
rantes venenosas.

14 El vestido del hombre de mar.—
Condiciones higiénicas generales que de-
be reunir.—Ropa interior y sus cualida-
des. Vestido propiamente dicho; prendas
exteriores: prenda de cabeza, calzado, ro-
pas de cama.—Vestidos para lluvia (ropa
llamada de agua). —Prendas de que se
compone.—Principios que deben presi-
dir á la elección y construcción de loa

vestidos de la gente de mar.---Cambios
de vestido en relación con las variaciones
atmosféricas y con los distintos climas.

15 Enfermerías.---Situación y condi-
ciones • higiénicas que deben reunir las
enfermerías.---La de enfermedades co-
munes. La de contagiosos.---Cámara de
aislamiento para observación.---Capaci-
dad.—Cubicación por litera. --Ventali-
ción natural y artificial.--Alumbrado más
conveniente.—Revestimiento más apro-
piado de paredes, techos y suelos.—Mo-
biliario y material más adecuados.—Si-
tuación y condiciones de la farmacia, sa-
la de curas y operaciones.

16 Profesiones y trabajos náuticos.—
División.—Su importancia higiénica.—
Preceptos y reglas de higiene á que de-
ben someterse.

17 Higiene de los barcos con relación
al cargamento.—Materias insalubres y
dañosas que pueden ser objeto de flete.
—Emanaciones de materias minerales.--
Materias explosivas é infiamables.--Subs-
tancias alterables.---Influencia que ejer-
cen la aireación, la temperatura y la hu-
medad en su descomposición.—Mercan-
cías contaminadas de gérmenes morbo-
sos.---Transporte de animales.---Medidas
.que hay que tomar para evitar los da-
ños ocasionados á la sal ud por estos di-
versos motivos.

18 Higiene de los locales destinados
para alojamiento de pasajeros en los bar-
cos.---Idern para la oficialidad.--Higiene
especial del rancho, 6 sea del local que á
bordo está destinado para el descanso
del marinero.---Situación más apropiada,
en relación con los ruidos y faenas de á
bordo, capacidad, ventilación, revesti-
miento de paredes y techos para la me-
jor limpieza y asepsia.—Diferentes siste-
temas de literas, indicando cual es prefe-
rible bajo el punto de vista de la higiene
y comodidad.—Idem id. del coi.—Ropa
blanca y de abrigo para una y otro.—
Procedimientos para la limpieza general:
baldeos, pinturas, blanqueos, barrido; ras-
cado, etc., etc.—Higiene especial de cada
clase de locales destinados ä los diversos
servicios del barco.

19. Evacuación de inmundicias.—
Evacuación de los excretas humanos.—
Inmundicias dependientes del cargamen-
to, sobre tcdo de los animales que se con-
ducen á bordo para el consumo, y de los
que se transportan como carga: orinas,
materias fecales, etc., etc.—Aguas sucias
del barco.—Restos de alimentos.—Wa-
ter closets, urinarios.—Materias residua-
das del barco procedentes de las máqui-
nas y sentina donde fácilmente entran en
fermentación productos orgánicos mez-
clados con las aguas.—Medios más apro-
piados para el aseo y desinfección de es-
tos lugares.

20. Agua.—Composición y propie-
dades físicas.--Distintos orígenes del agua
potable.—Impurezas debidas á sus oríge-
nes.—Valor higiénico de estofe—Impu-
rezas debidas a sus depósitos y' distribu-
ción.—Efectos que ocasionan sobre la sa-
lud las impurezas y contaminación del
agua.

21. Examen químico cualitativo de
las materias disueltas en el agua, y juicio
higiénico del resultado de este examen.—
Examen químico cuantitativo de las ma-
terias sólidas disueltas en el agua: cloro,
grado hidrométrico, materia oxidable,

amoniaco libre 6 salino y amoniaco albu-
minoideo, nitritos, nitratos, plomo y hie-
rro.—Conclusiones higiénicas deducidas
del examen cuantitatio.

22. Análisis microbiloI6,gico del agua.
—Modos de tomar las muestras de agua
para este análisis.—Numeración de bac-
terias del agua.—Determinación de la na-
turaleza de las distintas bacterias del agua.
—Microbios patógenos más comunes en
el agua y métodos especiales para su in-
vestigación.—Causas más frecuentes de
la contaminación microbiológica del agua:
—Análisis microbiológico del agua del
mar.

23. Del agua potable en los barcos.
Peligros del uso del agua impura.—Apro-
visionamiento de aguas potables.—Me-
dios que se emplean para hacer aguada.
—Peligros que ofrecen. — Precauciones
que en cada caso se deben tomar para
evitarlos.—Depuración del agua de bebi-
da; depuración química, aireación, filtra-
ción, ebullición, destilación, ozonización,
rayos ultravioleta.—Cantidad de agua re-
querida al día por persona.—Idem para
usos domésticos.—Idem para animales.—
Idem para hospitales y establecimientos
públicos flotantes.

24. Depósitos ó aljibes para agua po-
table en los barcos.—Materiales que de-
ben emplearse para su mejor construc-
ción.—Aberturas y cierres más conve-
nientes.—Diversos procedimientos de re-
vestimiento interior.—Cuäles son los al-
jibes de mayor duración y más prácticos
para la mejor conservación del agua en
condiciones de potabilidad.—Limpieede
los aljibes.—Su esterilización.—Precau-
ciones y procedimientos para efectuarla.
—Emplazamiento más conveniente de los
aljibes de agua potable á bordo de los bar-
cos de vela y de los de vapor. —Canali-
zación y distribución del agua potable á
bordo.—Medios empleados ä bordo para
distinguir rápidamente las cañerías de
condeción de agua, de las destinadas á
otros osos.

25. De los alimentos en general.—
Composición química de los alimentos:
proteicos, grasas, hidratos de carbono,
ácidos vegetales, substancias inorgánicas.
—Papel que ejercen estas distintas cla-
ses de principios alimenticios en el me-
tabolismo nutritivo y en la producción
de las distintas formas de la energía cor-
poral.

26 Alimentos animales.—Carnei..—
Diferentes clases de carne.—Inspección
de los animales.—Examen de la carne--
Efectos producidos por las carnes altera-(
das, 6 procedentes de animales enfermos.

27 Leche.—Caracteres físicos y com-
posición.—Alteraciones que sufre la le-
che.—Adulteraciones de la leche.—En-
fermedades transmisibles por la leche y
modo de precaverlas.—Métodos de con-
servación de la leche.—Examen clt4ati-

co.—Manteca.—Su composiciózt-L—zdie-
raciones y adulteraciones —Examen de
la manteca.—Quesos.

28 Alimentos de origen vegetal.—
Cereales.—Harinas.—Examen físico.—
Composición química.—Examen micros-
cópico.—Pan.—Examen del(pan.—Galle-
ta.—Estudio de óiros alimentos vegeta-, 	 n

les.—Frutos, legumbres y verduras.

(Gantinuará.)
•
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Segunda parte.-Cuenta por conceptos.

G-1=1.1EeC)

SALDO
del trimestre an-
terior por ope-
raciones realiza-

das.
-

Pesetas.

OPERACIONES
realizadas en es-

te trimestre.
-

Pesetas.

TOTAL
de las operacio•
nes hasta este

trimestre.

Pesetas.

1	 Propios 	 447 70 447 70
2 	 Montes 	
3 	 Impuestos 	 1:252 .10 1.697 30 ! 2.949'40
4	 Beneficencia 	
5	 Instrucción pública. 	
6 	 Corrección pública .
7 • Extraordinarios 	
8 	 Resultas. 	 12.916 74 4.555 10 17.471 84

Recursos 	 legales 	 para cubrir 	 el
déficit 	 23.322 89 20.771 35 47.094 24

10 Impuesto de utilidades y 1'20 por
100 	 425 72

;- 	 	
412 07 887 79

CARGO 	 ' 	 40.917 45 27.883 52 68.800 97
PALG-41:::)$Ei -

1	 Gastos del Ayuntamiento 	 3.172 22 3.224 63 6:896 85
2 	 Policía de seguridad 	 993 78 910„64 • 1.904 42
3 	 Policía urbana y rural 	 2.497 42 2.1'24 45 4.621-87
4	 Instrucción pública 	 81 25 .8125
5	 Beneficencia 	 1.305 82 1.600 93 2.90675
6 	 Obras públicas 	 830 439 50 1.28e150
7 	 Corrección pública 	 .186 71 181 89 868 60
8 	 Montes 	 .»
9 	 Cargas 	 23. 02 ,19 13.687 89 36.81L-98

10 	 Obras de Wileva construcción 	
11 	 Imprevistos. 	 1e6 45 331 05 527 50
12 	 Resultas 	 7.17623 4.798 24 12 . .574 47

DATA 	 40.120 82 27.380 47 67'.501 '29

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depo-
sitaria de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán ä la cuenta general
definitiva del ejercicio.

En l'Ana del Río á 1. 0 de Julio de 1910.-El Depositar, Manuel López León.
Examinada la precedente cuenta, está en un todo confprtne con los asientos de

los libros que están á nuestro cargo.
En Palma' c:lä Río á itde Julio de 1910. 	 lec'retario COntador, jöse

V.°S.°: El Alcalde, Rodríguez.

13 DE JULIO DE 1910 9
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GOBIERNO -CIVIL
DE

PROVINCIA I; CÓRDOBA

Circular núm. 4.030

En la huerta denominada Raenita, del
término municipal de Montoro, se en-
cuentra depositada una novilla negra,
con una G en la culata izquierda, por ha-
berse aparecido sin dueño conocido, y en
su virtud se hace publico por medio del
BOLETIN OFICIAL de esta provincia, con el
fin de que pueda llegar á conocimiento
de la persona ä quien pueda pertenecer.

Córdoba 13 de Julio de 1910.-El Go-
bernador, Ruano Beltrán.

Caro de Ingenieros de Finas
JEFATURA DE CÓRDOBA

-eúni. 4 .03' 	 •

Notificación
El señor Gobernador civil de la pro-

vincia, en decreto de esta fecha, recaicio
en el .expediente de registro minero de-
norninädo «Te'Veo», númere 6.639, del
térnirno municipal de Torrecampó, hä
ri.:4tiélto lo siguiente:

«Visto lo informado por la Jefatura de
Minas de la provincia y por la Comisión
permanente de la Excma. Diputación pro-
Vincial, que obran en este expediente;

Visto lo dispuesto en la Real orden de
9 de Febrero de 1907, del Ministerie de
Fomento, confirmada por sentencia de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo de 13 de Noviembre
de 1908, referentes al modo de obtener
la prioridad en la presentaCil5ri de las so-
licitudes de regis'ros mineros;

Resultando que don Angel de Codes y
Losada se presentó. en este Gobierno ci-
vil, según nota del vigilante don : José Ca-
ballero, con anterioridad á don José Al.
cántara Palacios, registrador de la mina
«Leb`Poldito», y por tanto debe : ¡tener
prioridad para la presentación de su re-
gistre, (Te yep», pues elderecho de ésta
lo dä el orden de llegada ä lkoncina;

Resultando que á la mesa . del oficial
incargado de/ gegistrdgeneral de la Sec-
ción: ilé!Pornetit deben llegar los regis-
tradores con el orden de prioridad gana-
do:de antemano. en el lugar-destinado á
espetar que se les dé entrada en la ofici-
na, y qiie'el referido oficial ha debido po-
ner las horas de presentación de las ins-
tancias en est mismo orden y nó á to-
das la misinalliota i . como lo ha verifi-
cado;

En virtud a . lo anteriormente expuesto
.y..engo en admitir la instanCla:clel registro

-titulado «Te Veo›, 1141:teto 039, de mi-
neral de hierro. y término de Torrecam-
po, del señor Codes, qué continuará su
tramitación como más 'afitigtio, y decla-
rar nulos, fenecidos y sin curso los titu-
lados «Leopoldito», número 6.642,.y «La
Sorpresa, número 6.644; que se refieren
al misaticVterreno, devolviendo ä los inte-
tesados señores ; Alcántara ry, Utrilla los
d ,'orlsi tos : , cohstittiidos; respectivamente,
s21v1 . el cinco 'por ciento de los mismos
que quedará a . favor de la jefatura COMO

prevenido. 	 "
Ntitifiquese por la Jefatuti' ,de Minas

rsti ftesoluCidn á los interesados y publí-
quese eh' el Boi_wrize ipPicaL de lai pro-
vincia.»

Lo que en cumplimiento de tal orden

se publica en este periódico oficial para
conocimiento de quien corresponda.

Córdoba 12 de Julio de 1910.-El In-
geniero-Jefe, Por orden, Francisco Soto-
mayor.

Delegación de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm.4.034
i Habiendo sufrido extravío el resguar-
do de un depósito «Necesario sin inte-_ _ _
rés» por valor de 321'60 pesetas, consti-
tuido en esta Sucursal en 2 de Noviem-
bre de 1903 á nombre de don Martín A1L
calá Zamora, con los números 2 de entra-
da y 645 de registro, para interponer re-
curso de alzada contra el procedimiento
de apremio que se sigue por el Ayunta-
miento de Almedinilla por el reparto de
consumos del año 1903, y á disposición
del señor Delegado de Hacienda, se hace
público por -medio del presente anuncio,
con el fin de que puedan presentarlo en
esta Delegación de Hacienda en el térmi-
no de dos meses, desde el día de la fe-
cha, transcurridos los cuales se declarará
nulo y sin ningún valor, á los efcctos pa-
ra que fué expedido.

Córdoba 11 de Julio de 1910.-El De-
legado de Hacienda, Mariano Alvarez.

AY ti
MONTEMAYOR

Núm. 4.013

Extracto de los acuerdos tomados por el
Ayuntamiento de esta ciudad durante
el mes de Junio último.

Sesión ordinaria del día 4
Presidencia del Alcalde don Isidoro

S. Carmona..
Se acordó:
Quedar enterada la Corporación de la

sentencia dictada en 14. de Abril último
por el Tribunal provincial de lo conten-
cioso-administrativo en el recurso inter-
puesto por don Salvador Varona Jiménez,
en la que confirmando los acuerdos del
señor Gobernador y de este Ayuntamien-
to, declara responsables de las cantidades
desfalcadas por el apoderado don Ma-
nuel Jiménez Ronda, al referido señor
Varona y demás concejales que lo nom-
braron, acordando ä la vez la Corporación
autorizar como agente ejecutivo á don
Juan Torres Luque,'Para continuar el ex-
pediente de responsabilidad, hasta hacer
efectivo el desfalco.

- También se acordó aprobar el extracto
de las sesiones Celebradas en el mes de
Mayo y que se remita al señor Goberna-
dor para su publicación en el BOLETIN

Y porOltitno aprobar la distribución
de fondos del mes de Junio y los pagos
verificados en el anterior.

SeSiÓn brdiniria del día 11 	 -
Presidencia del Alcalde don Isidoro

S. Carmona.
Sin asuntos de qiié tratar:.

Sesión ordinaria derdía 18
Presidencia del Alcalde don Isidoro

7 S. 'Carmona. -
Se acorche
AUtCrizar á dichesdior Alcalde-presi-

dente para que ebidene los festejos que
'--crea oportunos con motivo . de 'la feria
que t e celebra en :esta localidad .en los
días 22; 23 Y 24 del'citado m'es de Junio,
abonándose los gastes con cargo al capi-
tulo de imprevistos. 'del presupuesto vi-
gente.
t f.

Amillarar ä nombre de doña María de
los Angeles Moreno Cabello una suerte
de olivar que ha adquirido de Fernando
Cabello y que se le expida el oportuno
certificado para su inscripción en el Re-
gistro de la propiedad.

Conceder una gratificación de dos pe-
setas á cada uno de los soldados de este
pueblo que estuvieron en Melilla en la
pasada guerra, como una pequeña mues-
tra de gratitud por su valeroso compor-
tamiento, especialmente en el ataque que
el batallón de cazadores de Tarifa, á que
pertenecían, dió el día 20 de Septiembre
de 1909.

Sesión ordinaria del día 25
Presidencia del Alcalde don Isidoro

S. Carmona.

Se acordó elevar respetuosa instancia
al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna-
ción pidiéndole deje sin efecto la orden
del Ilmo. Sr. Gobernador civil, de 20 de
Junio actual, suspendiendo el cobro del
reparto de arbitrios extraordinarios de
esta villa y año corriente.

Montemayor 30 de Junio de 1910.-
El Secretario, Juan P. Carmona.

Diligencia.-En la sesión ordinaria del
día dos del actual, ha sido aprobado por
el Ayuntamiento el precedente extracto,
acordándose su remisión al señor Gober-
nador civil para su publicación en el
BOLRTIN OFICIAL, de que certifico.-Car-
mona. -V.° B.°: El Alcalde, Isidoro
S. Carmona.

PESETAS

796 63
27.883 52

28 .680 15

27.380 47

1.299 68.
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Deptisitaria de fondos municipales de Palma del Río

Provincia de Córdoba. 	 Segundo trimestre de 1910. 

Cuenta del segundo trimestre del año actual de 1910 que rinde el Depositario que
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,
á saber: 	 Núm.- 4023

Primera parte.-Cuenta de Caja.

EXistencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

CARGO 	

Data por pagos verificados en igual trimestre 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

Ministerio de Cultura 2024



Verificado el arqueo en 30 de Abril último, di6 ti resultado siguiente:

Pe, eta.
•

Existencia en Caja en 1. 0 de dicho mes, en efectivo, según el libro de arqueos. 	
Ingresado durante el mismo mes por valores del ejercicio corriente y de los anteriores 	

796
8.638

63
39

Satisfecho en el propio mes, por obligaciones corrientes y ampliación 	 8.513

Existencia en efectivo para el mes siguiente 	 922 02

--711131MI

4 	 BOLEtIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE corztABA

cuyas fincas se encuentran aún sin ins-
cribir y en poder del referido Notario ei
testimonio de adjuclicacióni, - según mani-
festó el Procurador de la parte actora al
hacer la designaCión.

Habiendo acordado en providencia fe-
cha de hoy librar el presente, que se in-
sertará en el BOLEI IN OFICIAL de esta pro-
vincia y se fijará en la tablilla-anuncios
de este juzgado para que llegue ä cono-
cimiento del deudor Francisco Lópei Cas-
tilla, por la razón antes expresada de ig-
norarse el domicilio actual del mismo.

Dado en Bujalance ä siete de Julio de
mil novecientos diez.-León Muñoz-Co-
bo.-El Escribano, Licenciado Rafael Pe-
rujo.

JUZ ADOS

CASTRO DEL RIO
Núm.3.070

Don Tomás Mendigutia y Morales, Juez de pri-
mera instancia de este partido.
Por el presente hago saber: que ante el

Escribano que refrenda se instruye expe-
diente á instancia de don Miguel de Tien-
da y Carpio, de esta vecindad, para justi-
ficar su dominio en la finca siguiente:

Una suerte de tierra de olivar de terce-
ra clase, con cuarenta y nueve olivos al
sitio Terrero 6 Vallehertnoso; de este
término, que linda al Norte con olivos de
Alonso Romero, al Este otros de Rafael
Polo Valdelomar, al Sur más de los here-
deros de don Gaspar Clavero y Oeste los
de Rogelio Criado, dentro de cuyos lími-
tes existe una superficie de nueve celemi-
nes, equivalentes á cuarenta y cinco áreas
con noventa centiáreas.

Por providencia de veinticuatro de
Enero üllimo, dict ida en dicho expedien-
te, se ha mandado convocar por medio
de edictos que se fijarán en los lugares
de costumbre de esta villa y se publicarán
por tres veces consecutivas, con intérvalo

de sesenta días, en el BOLETÍN OFICIAL de
esta provincia, á las personas ignoradas á
quienes pueda perjudicar la inscripción
solicitada, para que dentro del término
de ciento ochenta días, ä contar de la
fecha de dicha providencia, comparezcan
á alegar lo que á su derecho convenga,
en cumplimiento de lo cual se expide este
tercero y último edicto.

Dado en Castro del Río á veinticinco
de Junio de mil novecientos diez.-To-
Más Mendigutia.-Por mandado de su se-
ñoría, Andrés de Castro.

13UJALANCE
Núm. 4.027

Don León Muñoz Cobo y Esteban, Juez de
instrucción de este partido.
Por el present.: hago saber: que en los

autos que en este dicho Juzgado se si-
guen á instancia de don Antonio Díaz
Mellado, contra Francisco Lóp ez Castilla,
sobre desahucio de la casa número seis
de la ca le Molino, de don Pedro Mateo,
de esta ciudad, hoy en ej..cución de sf-n-

tencia, y para la efectividad de las costas
causadas en los mismos y á que fué con-
denado, á instancia de la parte actora se
ha practicado en el día de ayer embargo

Núm. 4023

en los estrados de este Juzgado, en razón
á ignorarse el domicilio actual del López
Castilla, en cuya diligencia, y para garan-
tir la suma de cuatrocientas ochenta y
una p2setas treinta céntimos, importe de
las costas tasadas en dichos autos, y mil
pesetas más para responder á las c tusa-
das con posterioridad ä dicha tasación
y las que en lo sucesivo se ocasionen has,
ta la efectividad de las mismas, el algua-
cil comisionado sujetó á embargo como
designados por la parte actora y en ra-
zón á no conocerle otros bienes preferen-
tes al referido L6pez Castilla, y como , de
la propiedad de este una finca de olivar
conocida por Gaitán, sita en los estaca-
res de Belmonte, de este término muni-
cipal, y la mitad proindivisa de otras seis
fincas más de olivar, sitas .también en el
mismo pago y término que las antes ex-
presadas; cuyas fincas las adquirió y per-
tenecen al repetido demandado por, ha-
berlas heredado de su tio el Presbítero
don Domingo José López Cabello, según
escritura de partición otorgada en diez y
seis de Octubre de mil ochocientos no-
venta y siete ante el Notario de esta ciu-
dad don Cayetano Aldana y Tubino, y

DOÑA MENCIA
Núm. 4.o18

Cédula de citaddn
En virtud de providencia dictada en el

expediente juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado por haber arrollado y
muerto dos caballerías mayores la máqui-
na número ciento sesenta y cinco que
conducía el tren de viajeros número
ciento cuatro el día siete del actual en el
kilómetro cuarenta y dos mil ciento de la
línea de Puente Genil i,Linares al sitio
del Tocón, de este término, se ha acor-
dado por el señor juez Municipal se citen
á los dueños 6 dueño de dichas caballe-
rías por medio de la presente, en aten-
ción de ignorarse su actualAomicilidy
paradtro, para que el día treinta de
actual y hora de las nueve comparezcan
en la Sala Ateliencia de este Juzgado,
establecido en las Casas Consistoriales, ä
fin de que asistan al acto de lä celebra-
ción del juicie,t al cual deberán concurrir
provistos de las pruebas que á su derecho
conduzca, en la inteligencia que de no
verificarlo les parará el perjuicio que
haya lugar en derecho. Y para 'tt¡tre sirva
de citación en forma de los interesados,
expido la presente para su inserción en
el BOLETÍU OttrcrAe de la provincia, en
Doña Menefa ä nueve de Julio de mil
nuevecientos diez.-El Secretario, José
Inluñoz.

Advertencia
,,, Cionforme con la condición 4.'

del pliego .quela servido de ba-
se para la subasta, no"se inserta-

rá ningún edicto 6 anuncio en
este periódico oficial, que sea ä
instancia, .de parte, sin. que abo-
nen los interesados el im por te de
su publicación 6 garanticen el
pago.

Imp. «La Opinión», Braulio Laportilla, 6

Ayuntarraiento de 22) 11123.1gt del leo
MES DE ABRIL. A:() DE 1910.

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día.

INGRESOS
1 Propios, 	 	

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

DIFH1ZI:7_,NCIAS

En más.
-

Pesetas.

En menos.

Pesetas.

2.222 05 447 70 1.774 35
2 Montes 	
3 Impuestos 	 10.022 50 1.484 27 818 23
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública. 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	   200 200
8 Ampliación 	
9 Resultas. 	

10 Recursos legales para cubrir el déficit 	
11 Impuesto de utilidades y 1'20 por 100....

57.438 90
98.875 95

1.580

D

13.225 26
33.972 89

4e5 72

44.213 64
64.903 06
1.154 28

TOTALES DE INGRESOS 	 170.339 40 49.555 84 120.783 56

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia 	
6 Obras pública 	
7 Corrección pública. 	

12.766 50
3.926 12
8.993 75
1.700
9.076 70
3.700
4.231 10

4.388 94
1.289 99
3.184 44

81 25
1.842 90

830
236 58 e

8.377 56
2.636 13
5.809 31
1.618 75
7.233 80
2.870
3.949 52

8 Montes 	
9 Cargas. 	 	 67.104 30 25.976 52 41.127 78

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	 1.402 03 236 75

>>

1.165 28
12 Ampliación 	
13 Resultas. 	 146.036 44 10.566 45 135.469 99

258.936 94 48.633 82 201.303 12

EXISTENCIA EN CATA. 	 922 02

49.555 84

AGUILAR
Núm. 4.028

Don Agustín Aranda y Garcia de Castro, Juez
de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente ru ›go y encargo ä to-

das las autoridades civiles y militares y
ordeno ä los individuos de la policía ju-
dicial, procedan á las busca y ocupación
de dos ä tres angarilladas de mies de
cebada, que como de la propiedad de
Francisco Cosario Valle, vecino de Mon-
turque, fué hurtad t la noche del cuatro
al cinco del corriente de la haza de su
propiedad denominada Torrilej os, térmi-
rin de la expresada villa, y caso de ser
habidas serán puestas á disposición de
este Juzgado con las personas en cuyo
poder se encuentren si no justifican su
adquisición.

Dado en Aguilar á once de Julio de
mil novecientos diez.- Agustín Aran-
da.-El actuario, Joaquín de Heredia y
Crespo.
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